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ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, esceplo las 
que sean £ instancia de parte uo pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

P R I M E R A S E C C I Ó N . 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
NISTROS: 

S. M . la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia continúan en esta corte, 
sin no ved ai 1 en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

Con arreglo á lo dispuesto en el ar
ticulo 56 de la ley orgánica de 8 de ene
ro de 1843, 

Vengo en convocar á las actuales 
Diputaciones pros inciales para la prime
ra reunión ordinaria del corriente ano, 
la cual deberá principiar el día 15 de 
abril próximo en la Península é islas 
Hateares, y el i.° de mayo siguiente en 
Canarias. * 

Dado en Palacio á veinticuatro de 
marzo de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Florencio Ro
dríguez Vaa monde. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Castellón y el Juez de 
primera instancia de Lucená, de los cua
les resalla: 

Que Manuel (¡arria, vecino de Lace
na, incoó ante el referido Juzgado un in
terdicto de obra vieja contra su conveci
no Miguel Marti, porque siendo este últi
mo propietario de una casa contigua á 
otra que García estaba derribando, su
ponía el querellante que en virtud de la 
trabazón y enlace que existia entre las 
dos lincas, con la destrucción de la una 
se ocasionaba la de la otra, y que tenia 
razón para sostener que la de .Martí ame
nazaba ruina: 

One sustanciado el interdicto con 
andieneiadel demandado, el Gobernador 
J e la provincia requirió de inhibición al 
WMfci fundándose en (pie denunciada á su 
autoridad como ruinosa la casa de Marti 
P°.r e( maestro de obras de Nules don Jo
to Valentín, y protestada por Marti la de
nuncia, tenia ya dictada la providencia, 
< e acuerdo con el informe del Arquitecto 
tie U provincia, de que no exislia el pe

ligro temido, y que solo procedía la re
construcción del tabique divisorio de un. 
desván, que era el único que parecía in
seguro: 

Que habiéndose el Juez inhibido de 
todo conocimiento, Manuel García inter
puso apelación para ante la Audiencia 
del territorio que revocó'el auto y esti
mó debía sostenerse la competencia, de 
lo cual resultó el presente conflicto. 

Visto el art. 7 i , párrafo quinto de la 
ley de 8 de enero de 1845, según el cual 
corresponde al Alcalde, como Adminis
trador del pueblo, cuidar de lodo lo re
lativo á la policía urbana bajo la vigilan
cia de la Administración superior. 

Vista la real orden de 8 de mayo de 
1859, que no permiten se dejen sin efec
to por la vía sumarisima del interdicto 
las providencias de los Ayuntamientos y 
Diputaciones provinciales dictadas sobre 
asuntos de su atribución según las leyes: 

Considerando que siendo el objetó de 
la presente competencia una cuestión de 
policía urbana, y habiendo dictado en 
ella providencia él Gobernpdor de la pro
vincia, el interdicto incoado ante el Juez 
de Lucena, en cuanto pueda invalidar 
este acuerdo, es improcedente con arre
glo á la Real orden de 8 de mayo de 
1859 antes citada; 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de listado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á once de marzo de 
mil ocíenlos sesenta y tres. 

Fslá rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Florencio 
Rodríguez Vaamonde. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Valencia v el Juez de pri
mera instancia de Moneada, de los cuales 
resulta: 

Que habiendo recaído auto reslituto-
río en el interdicto incoado ante el espre
sado Juez por Francisco Domenech y Fer-
rer contra Vicente Monzó por estraer 
este piedra de una cantera, sita en ter
mino de Godella, partido de la Ermita, 
que venia aquel poseyendo quieta y pa-
cilicanienle hacia mas de dos años, el 
Gobernador de la provincia, á oscitación 
de los directores de la Sociedad de Cré
dito Valenciano, contratistas de las obras 
del puerto del Grao, requirió de inhibi
ción al Juzgado, fundándose en que tenia 
otorgada autorización á la indicada Com
pañía para estraer piedra de la canteras 
de Godella con destino á las enunciadas 
obras; y que siendo los montes en que 
radicaban las canteras de aprovechamien

to común, no procedía la admisión del 
interdicto: 

Que el Juez, después de sustanciar 
el articulo de competencia, apoyándose 
en que no resultaba claramente deslin
dada la pertenencia de los montes al co
mún de Godella, y suponiendo que la 
cuestión objeto del interdicto era de de
recho privado entre dos particulares, re
sistió el requerimiento, de lo cual resul
tó el presente conflicto: 

Vista la Real orden de 19 de setiem
bre y la instrucción de 10 de octubre de 
1845, (pie establecen que ningún cami
no ni obra pública en curso de ejecución 
se detenga ni paralice por las oposiciones 
(jue bajo cualquiera forma puedan inten
tarse con motivo de los daños y perjui
cios que al ejecutarse las mismas se oca
sionen por la ocupación de terrenos, 
escavaciones hechas en ellos,.eslraccion, 
acarreo y depósito de materiales y otras 
servidumbres á que están necesariamente 
sujetas, bajo la debida indemnización, 
las propiedades contiguas á las obras pú
blicas: 

Vistos los artículos 20 y 21 del re
glamento, de 27 de julio de 1855, en que 
se previene que siempre que sea posible 
la tasación de los materiales necesarios 
en la construcción de las obras públicas, 
precederá á su aprovechamiento, y los 
dueflos serán indemnizados antes desocu
par su propiedad, y se. prescriben las 
formalidades con que ha de hacerse esta 
tasación: 

Vistos los artículos 2G y 27 del mis
mo reglamento, que determinan que en los 
casos en que con la ocupación temporal 
de terrenos y aprovechamiento de mate
riales se perjudique en ellos ó en su es
timación a los interesados, procede re
clamar por la via gubernativa hasta la 
decisión del Gobierno, y contra este en
tablar la cor respondiente, demanda por la 
\ ia contencioso-administrativa: 

Considerando que teniendo por obje
to la esiraccion de piedra de las canteras 
de Godella acudir á las necesidades de 
una obra pública en via de ejecución, 
aparece indudable que cualquiera quesea 
el derecho que á la espresada cantera 
pueda alegar el querellante, el interdicto 
incoado ante el Juez de primera instan
cia de Moneada es improcedente, tanto 
porque pueda paralizar uua obra publica, 
cuanto porque el conocimiento de lodo lo 
que se reíicre á espropiaeion, tasación y 
resarcimiento del daño que con motivos 
de obras de esta clase se ¡oliera á los in
tereses privados corresponden á las Au
toridades administrativas, según las pres
cripciones del reglamento de 27 de julio 
de 1855;. 

Conformándome con lo consultado 
por el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á once de marzo de 
mil ochocientos sesenta y tres.—Está ru
bricado de la Real mano.—ElMinislrode 
la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaamonde. 

En el espediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de León y el Juez de prime
ra intancia de La l laneza, de los cuales 
resulta: 

Que el Cura párroco de la iglesia de 
Santa María de La Bafleza interpuso de
manda ante el espresado Juez contra don 
Pablo de León y Brizuela sobre pago, en
tre otras cosas, de seis cargas de trigo á 
la fábrica de la misma iglesia, á razón de 
dos cada ano por los tres anos vencidos 
en 1855, como poseedor de los bienes del 
patronato Real de legos fundado por Dona 
Manuela González: 

Y que admitida la demanda; seguidos 
sus trámites, y después de varios inciden
tes, el Gobernador de León, de acuerdo con 
la Administración provincial de Fincas 
del Estado y con el Consejo provincial, 
promovió y sostuvo la presente compe
tencia. 

Vista la Real orden de 5 de mayo de 
1859 y la circular aclaratoria de 29 de 
julio del mismo ano, según las cuales los 
agentes administrativos deben abstenerse 
de jercer toda gestión relativa á la recau
dación de rentas destinadas á cubrir las 
obligaciones del culto y clero en los 
casos en que están conocidamente afectas 
al cumplimiento de misas, sufragios y 
demás objetos espirituales: 

Considerando: 
1." Que estando encomendada á la 

Administración la cobranza de rentas á 
favor del clero en tanto que no deban 
corresponder al cumplimiento de misas y 
otros objetos espirituales, \ habiéndose 
suscitado dudas en la administración pro
vincial de León sobre si la renta que re
clama el Párroco de La llaneza reúne la 
indicada circuslancia, hay en el presen
te negocio una cuestión previa de resolu
ción administrativa, que consiste en la in
vestigación de si esas rentas son de las 
conocidamente afectas á* obligaciones es
pirituales: 

2.° Que por lo mismo la Vdminislra-
cíon provincial tiene que formalizar espe
diente gubernaliu), y en vista de su de-
íimtiu) resultado, ó convencerse de que no 
la incumbe la recaudación de la renta de 

Tie se trata, devolviendo los autos á la 
uloridad judicial, ó dictar una resolu

ción atribuyéndose la cobranza de la 
propia ren ta; 



Conformándome cou lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de la Administración. 

Üadq en Palacio á opee de marzo de 
mil ochocientos sesenta y; lrc$,—Está ru
bricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaa monde. 

Subsecretaría,—Negociado 5." 

Resulta: 
ijue en L 

• í s t k y ^ M 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el espediente de autorización 
negada por Y. E; al Juez de primera ins
tancia dé Vrchiddna para procesar a don 
A^iislin Jurado v ¿ don Francisco (jarcia I ,Vc<mnñlñ Yósé 
L S ^ f e a M e f Secretaria riel Ayunta- I • ^ 1 ^ f i ; l ¡ i ; ¿ 1 

miento de Yillanuera de Manidas-, lia 
consultado lo siguiente: 

ttjEsta Sea- ion ba eliminado el e s p e 
diente, .MI que .'1 Gobernador de Málaga 
denegó la autorización solicitada por el 
Juez de prtmeril instancia de Arehidona 
pava procrear a don Agustín.h:c:il<» yilon 
Erancisco García Luoii, Alcalde \ Secre
tario del Ayuntamiento dé Algaidas. 

Resulla: 
Oue s'igui " r el Juzgado de 

Honda causa criminal contra IHuianoflano 
Liiniie. se (e encónfrú una cédula de ve
cindad, espedida con fecha (> de enero de 
l$62 en 'li.-lí > pueblo de Algaidas, con ej 
nombré ftédón juáh Marqués Reina, coin
cidiendo las senas que se espresaban ken 
la cédula con las del Bibiano Cano: 

Oue procediendo el Juez de Archido-

EXCMO. Sr.: Remitido Á informe de 
la Sección de Estado y Gracia y Justicia 
del Consejo do Estado el espediente 
autorización al Juez de Hacienda 
provincia de Vizcava para procesar 
Alcalde que fué de in ic ios , don José Y¡-
lia nueva, lia consultado lo siguiente: 

« F A C I M O . Sr.; Esla Sección lia exa
minado el espediente en «jno. el Goberna-

I dor de'Santander sostiene ipie es ir1 

Vioobten^r^nftorizacion para procesara 
don José Villanueva. Alcalde, que fué do 
Trucios, contra el pareiw de] Juez de 
Hacienda de la provincia, que entiende 
lo contrario. 

ífartha, encargado del recaudador de con- I drid 18 de marzo de 180".—Yauniói i 
tribuciones. —Sr. Gobernador de la provincia de 

lar 

laria deí'Ayuntamiento de Algaidas, Ip's 
cuales e>!uvieron conformes en que en el 
término no habrá ningún vecino con el 
nombre de Juan Marqués Reina, y en que 
la cédula no habia sido eepedíjla por la 
Secretaria ni eran del Alcalde \ Secreta
rio la tirina y letra (jiie en ELLA se yéian, 
diciendo algunos que el sello que tenia la 
cédula no era el que se usaba aquel ano 
en la Alcaldía, si bien se asemejaba al 
que se había usado en el a fio anterior: 

(Juc practicadas otras diligencias, SO 
comprobó que al finalizar cláíio de 1861 no 
quedó en el Ayuntamiento ninguna cédu
la de vecindad'correspondiente á dicbO 
ano, y qué las de |B62 no se habían re
cibido hasta cusa del 27 de enero; 

Que habiéndose exigido á Cano que 
manifestara quién lé habia proporciona lo 
la cédula, contestó que se la dio un judio 
de Gibaltrnr. mediante la presentación 
de otra que se habia encontrado en el 
campo, término de Algaidas, 

dia 8 de kneroÁleJ 
(lependielilesAfel* 

acampa los en la Campa riel pedrero, Ter
mino realengo de Villaverde de Trunos : 
v como viesen (pie se acercaban algunos 
contrabandistas, salieron en su persecu
ción, quienes retrocediendo y huyendo 
soltaron dos fardos de tabaco de hoja y 
picadillo: 

Oue cargando los carabineros con es
tos bultos, aprovecharon !n oportunidad 
de colocarlos en el carro de un vecino lia -
Diado José del Prado; y cuando los esla-; 
han subiendo se presentaron varios silgó
los capitaneados por el Alcalde y ponién-

a forcejear con los dependientes se 
apoderaron del contrabando y do los 
a prehensores, y llevándolos á Trucios los 
tuvieron detenidos hasta el dia siguiente,' 
quedándose el Alcalde con los fardos apre
hendidos, á condición de entregarlos en 

momento que se le reclamase por Au
toridad competente, si bien-no cumplió 
con esto, sino que los mandón la Diputa
ción toral: 

Que abierta causa criminal para el 
esclarecimiento y castigo del hecho qué 
dio origen á estos procedimientos, sedó
lo sentencia por lo referente á losconlrn-
baudistas, mandándose sacar el tanto de 
culpa por la numera con que habia pro
cedido el Alcalde don José Yillanueva: 

(Jue conceptuando el Juez que enten
día en estas actuaciones ijue el proceder 
del Alcatife era estranoasus funciones 
administrativas, se olició al Gobernador 
dá dolé aviso de quese hallaba procesan
do á dicho Alcalde, á lo cual contestó el 
Gobernador, previo informe del Consejo 
provincial y de acuerdo consU dictamen,, 
que el hecho de que se trataba exigía la 
autorización previa de que habla el art. \ . " 
de la ley de 8 de abril de 18 í i y Real de
creto de 17 de marzo de 18J0. 

Considerando que el ac o por que se 
trata de procesar al ex-Alcaldedon José 
Villanueva lo ejecutó fuera del territorio 

Insulta 
ie el dia 9 de agosto de 186, 

c o n t r i b u y H l de la villa de Coin 
Enrique/ liornaI reclain 
José Roius Renitez y c 
Canion 10 rs. m í e habí 
á Bartha al s a t i - i . c >r la i-<>:' •ilií:'i>ii i i n e 
le corre .p:india ¡mr el 
t ívq: • . * 

Oue hartándose ocupado el recauda
dor en la cobranza v con lo oficina llena 
do .'Vente, insistió en que no se liabia 
equivocado, lo que dio lugar á voces y 
contestaciones ¿ t r e el Barí ha, su, hijo 
don Francisco que avala1);: ;'• • •! padre 
•éif 4alrefcati(fatmn *v ef 'Sánchez a M -
nun; y levantándose lns primeros de M I S 
•asientos, tomo el don francisco un Bas
ten que tenia inmediato (según unos 
de estoque y según oíros sin el), dirigién
dose contra el Sánchez, que salió hu--
vendo de lá'oíífirta eij ía cual, luego que1 

íos contribuyentes concluyeron d-, hacer 
sus pagos y el recaudador pudo repasar 
los antecedentes que originaron la cues
tión rorrlaycarrillas de" repartimiento á 
la vista, practicó la liquidación, ayudado 

' de. un teslígO] viendo entonces que en 
efecto equivocadamente en una de las 
partidas se habían cobrado 10 rs. de 
mas, que los devolvió al dia siguiente al 
interesado: 

Oue el Juez, en vista de esto, solici
tó del Gobernador de la provincia le au
torizase para continuar los procedimien
tos contra el recaudador don Maleo Rar-
tha, como reo del delito de estafa que 
castiga el art. V')\) del Código'penal. 

Visto el art. 489 del Código penal, 
por el que se castiga al que defraudare ó 
perjudicare a olro usando ote cualquier 
eugañoque no se halle espresado deter
minadamente: 

Considerando que Bartha era tansolo 
un encargado dependiente del recaudador 
de contribuciones, y que por lo mismo 
no cabe se le califique, de funcionario ad
ministrativo para los efectos de que ha
ya de alcanzarle la garantía déla auto
rización previa de que habla el Real de
creto de 27 de marzode 1850: 

Considerando que en el caso actual 
tanto mas debe estimarse, cuanto no se 
traía de juzgar la conducta de. Bartha co
mo ajustada a las instrucciones que llevara 

"Visto, el art 2 W * 3 e n & r ó neml t de su jurisdicción, délo que es conse-
f él que se castiga al empleado búblil ¡ 5 K ! ? ? ^ q U e l ° une esouli.M-, , „ , L : J £ L" i hiciera en el ejercicio de tas funciones 

poi 
co que espidiere un pasaporte bajo nom
bre .-opuesto: 

Considerando que Jejos de baber da
to alguno por donde pueda suponerse que 
el Alcalde y Secretario del Ayuntamien
to de Algaidas espidieran el pasaporte 
quese encontró á Bibiano, Cano, hay mo
tivos racionales para suponer lo contrario, 
por cuanto según según se ha dicho apa
rece que no son suyas la letra y rúbrica 
que autorizan la cédula, y ademas que en 
la fecha con que consta espedida no ha
bia esta c lase de documentos en poder 
del Alcalde, del pueblo, ni á la sazón liba
ba la corporación municipal el sello que 
lajnisma cédula lenia estampado, 

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunicó a V. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y.E. muchos años. Madrid 15 
de febrero de IS0r>.—Yega de Armijo. 
—Sr. Gobernador de la provincia de Má
laga. 

ejercicio 
de su cargo; 

l.a Sección opina que debe declarar
se innecesaria la autorización.» 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sección, 
de Real orden lo comunico a Y. B. para 
su inteligencia y decios consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
26 do febrero de 1865.—Vega de Ar
mijo.—Sr. Ministro de Gracia y Justicia. 

Remitido á informe de la Sección de 
lisiado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estallo el espediente de autorización 
al Juez de Hacienda de la provincia de 
Málaga para procesar á don Mateo Bar
tha, encargado del recaudador de contri
buciones de la misma ba consultado lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: Esla Sección ha exa
minado el espediente en oue el Goberna
dor de Málaga denegó la autorización 
solicitada por el Juez de Hacienda de la 
provincia para procesar á don Mateo 

En vista 
presentada por el Licenciado don An"e¡ 
liármela, en nombre do don JoséVilana 
contra la Real orden de 6 de junio últ¿ 
mo, por la cual fue decl irado nulo el es
pediente de la mina titulada La Especi/^ 
Cfl, la Sección de lo contencioso del Con, 
sejodc Estado, ha informado lo siguiente: 

v La Sección de Jo contencioso de <¡>si¿ 
Consejó, ha examinado la demanda qoe 
en copia acompaña, presentada ante el 
mismo por el Licenciado don /Vngel liár
mela, a fiambre de don .lose Yilana. fo. 
ciño dé Zaragoza, en 10 de julio de I8(i2' 
contra la '.leal orden espedida por ese 
Ministerio en (l de junio próximo aalerfor-
y notificada en 22 de es te mismo mes' 
[JOT ta que se declaró nulo el espediente 
dé la mina titulada La Especifica, sita en 
el lérminode Ariño, provincia de Teruel. 

Itesuita de los antecedentes qne ad
juntos seilevnclven, que en 7 de setiem
bre de 1858 Mariano Gil y Hoyo, de 
quien es cesionario don lase Yilana, pre
sentó solicitud de registro para adquirir 
una mina de dos pertenencias de carbo
nato de cal con señales de magnesia, en 
el punto llamado las Hombrias, enterre-
no común, y la pliso por nombre La Es
pecifica.-

lil Gobernador decretó la admisión; 
mas como el interesado manifestase en 
2(i de julio de 1860, que deseaba se le 
diese la Iramitacion marcada por la nue
va ley y reglamento, hizo desde luego la 
designación. 

En 15 de agosto, don José Norella y 
Francisco Giménez, cspresjiron que en 
dicho sitio existia un caudaf Considerable 
de aguas minero-medicinales, que el 
Ayuntamiento les concedió en is.'i!) para 
esplotarlas, habiendo obtenido la apro
bación del Gobernador, y pidieron se de
clarase no haber lugar al registro, ó en 
otro caso fuese sin perjuicio do los espó
ndiles 

En 16 de octubre pretendió Yilana la 
demarcación; y estimada que fué, la ej'-y por lo ipie aparecía de la carlilla de , 

reparto sino por un hecho que, aun cuau- cuto el Ingenieroen 12 de diciembre, di-
1 ciendo que habia en el sitio de la escava-

cion un manantial de agua que CONTENÍA 
carbonato y sulfato de cal, y cloruro y 
sulfato de magnesia, hallándose en cons
trucción y á punto de terminarse un gran 
edificio destinado al beneficio y aprove
chamiento de las mencionadas sustancias 
minerales y á muy corta distancia dé) 
terreno registrado. 

Remitido el espediente á la Dirección 
general de Agricultura, Industria y Co
mercio, dispuso esta que informase el In
geniero Gefe del distrito, quien fué ( ' e 

parecer que podia ser objeto de conce
sión; mas la Junta superior facultativa 
de Minería, opino que no podia admitirse 
dicho registro en atención á que ni la* 
sustancias que el agua contenía estaban 
bajo el dominio de la ley de Minería. 
gun los artículos 5." de la ley y 16 W 

aparece inocente, le ejecutó sin antece
dentes en los documentos míe habían de 
servir de norma de la cobranza de las 
contribuciones; 

La Sección opina que debe declararse 
innecesaria la autorización. »• 

Y habiéndose dignado la Reina (que 
Dios guarde) resolver de conformidad con 
lo consulado par la referida Sección, de 
Real orden lo comunico A Y. E. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos aftos. Madrid 26 
de febrero de 1865.—Yega de Armijo. 
—Sr. Ministro de Gracia v Justicia. 

Administración local.—Neapc\adó( 5! f l 

• üabiéndose suscitado algunas dificul
tades al ser renovados los Jueces de paz, 
respecto á la entrega por los salienles^del 
sello de sus Juzgados, la Reina (que Dios 
guarde), deseosa de uniformar y regla
mentar este punto, se ha servido dispo
ner por regla general que el coste de los 
sellos de (OS Juzgados de paz se abone 
con carcp «i los fondos municipales, y 
que en tos pueblos donde se hubiesen 
construido á espensas de estos funciona
rios se adquieran por el mismo medio, en 
el caso de resistirse estos á su entrega. 

De Real orden lo digo á Y. S. para 
su conocimientos y efectos oportunos. 
DIOS guarde a Y. S. muchos anos, -Ma-

reglamento de 1840, ni existían 'tampoco 
en cantidad suficiente para que pudieran 
constituir una espióla cien, puesto que en 
este caso casi toda* las aguas potables 
deberían considerarse sujetas á la ley d e 

Minas, teniendo también en cuenta a 

Real orden de 16 de noviembre de 1801» 
sobre registros do sustancias salinas en 
disolución. 

En vista de estos antecedentes, ¡je 

espidhr la Real orden do 6 de junio de 
1862, que es contra laque se ha pre^ 0 " 
lado la actual demanda con la soHoiWJ 
de que se modifique esta disposición^ 
funda la via contenciosa en el art. je 
la lev de \1 de agosto do 1860, P° r , a 



,.:„,, (.| Consejo do Estado; en el 
* * t c e V o d e l art. 8í> de la ley de MU 
S ^ S l d é julloide ,.l839ji.on ol ar-

1 flíiílel recámenlo bao» su ejccu-
l^'"10 i V v í d e l a anterior l ev d(v.Mi-
<' i 0 l l '¡V ?849 

í1! Sección i»or lo espúeátm 
V^loe la r t . 2-", párrafos segunde f 

m . l o del reglamento de 5 do octubre 
,4859 pnqne so dispone que, cuando 

tl.Ci »i oárecor facultativo ocurrieao duda 
de la naturaleza <ie la siiKláncia 

. se irala de esplotar, los flbheitoad©4 
^Suspenderán la tramitación del rea
ctivo espediente, v darán dienta al 

j\|,, rin de Kbmontq parala resolución 
no proceda, previos los informes de-la 

' l i a facultativa de Minería y de la Soo-
¿ion de (íobepnaoiori y Fomente del Con-
"jp ,¡ \ publicándolas decisionns 
S l a íiV/cW//'para que tormén jurispró 
i oía* 

1 1 Considerando CfUfl la resolución de 
j ; i S dudas que da lugar la dáHtíoaoíbh 
¡\v |a naturaleza de las sustancias que se 
trate de esplotar, os meramente guberna
tiva, y no se halla sujeta á otros trámi-
t&ttóe los establecidos en el párrafo W -
«indo del art. 2 . del reclámenlo do 9 
je noluhrode i s:ii>, dictado para la eje-
,.,,¡«¡011 de la ley dé Minería: 

Considerando que la Real orden de o 
de junio próximo pasado, origen do la 
demanda tlel Licenciado don Ángel Bar-
rneía, no lia tenido otro objeto ni ha he
cho mas que decidir una duda de aquella 
clase, y qus con!ra tales resoluciones no 
procede la via contenciosa, porque no 
pueden confundirse con las espresadás 
en el art. 89 de dicha ley, únicas que 
autorizan ese recurso: 

Considerando que con arreglo al pár
rafo tercero del misino art. 2. del citado 
reglamento de 1859, deben publicarse 
en la Gacela aquellas resoluciones para 
formar jurisprudencia; 

La Sección opina que es inadmisible 
la demanda del Licenciado don Anee! 
Itorroela, y que tlebe publicarse dicha 
Real orden y esta decisión para el objeto 
expresado.» 

Y habiendo resuelto S. M. la Ueina 
(Q. 1). (i.), de acuetdo con la Sección, 
se ha servido mandar que se ponga en 
conocimiento del Gobernador de Teruel 
para su inteligencia y ta del interesado, 
y que se publique en la Gcceta con copia 
ttela Real orden mencionada. 

Pe la de S. M, lo digo á Y. I. para 
que tenca el debido cumplimiento. Dios 
•{¡nardo á Y. 1. muchos anos. Madrid 17 
(le marzo de 1803.—Moreno López.— 
Sr. Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio. 

Copia de la Real arden yne se cita. 

•Minas.—Visto el espediente de la ti
tulada mina La Especifica, y teniendo en 
cuenta que no es objeto de ía ley de Mi
nas el amia mineral que por la misma se 
halaba de beneficiar, la Reina (O. D.G.), 
,"' acuerdo con lo informado por la Junta 
facultativa, se ha servido declarar nulo 
dicho espediente.—De Real orden lo di-

V. S., con devolución del mismo, 
l»ara los efectos oportunos. Dios guarde 
j V . S. muchos artos. Madrid O de junio 
ue 1802.—Vega de Annijo.—Sr. Go
bernador de la provincia de Teruel. 

MINISTERIO DE LA (iIERRA 

Número 10.—Circula i 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
(¿tierra dice hoy al Director general de 
infantería Id siguiente: 

«La Rema (Q. D. G'.)j deseando dis
minuir, en cuanío lo permita la actual or
ganización de las armas é institutos mili
ares, las diferencias que existen entre 

los que solo tienen una clase de Coman" 
dantos y los en que subsisten primeros y 
segundos; y á íin de facilitar para lo su
cesivo el establecimiento en este nnnlo de 
la completa igualdad entre todos los cuer
pos del ejército, se ha s é r s e l o disponer 

3u e tanto los primeros como los segun-
os Comandantes que se hallen gradua

dos de Teniente Coronel ó lo fuesen en lo 
sncOsivoy tomen antigüedad en dicho gr&-
do desde la fecha de la concesión, siem
pre que entonces tuviesen por lo menos el 
empleo de segundo Comandante; y. que á 
losCapitane$gr:ukiadosde Tenientes Co
roneles se les empiece á Contar la antigüe
dad de este grado ulosde su ascenso á di
cho empleo de segundo Comandante, que
dando sin efecto la Real orden de 15 de 
agosto de I84Ó relativa á los grados de 
que se tratad-

De la de S. M., comunicada por dicho 
señor Minislro, lo traslado á Y. E. para 
su conocimiento y e lectos correspondien
tes. Dios guarde á Y. E. muchos años . 
Madrid 23 ífié febrero Ae MM&HM Sub
secretario, Francisco do líztáriz.—Sr 

SECCIÓN. 

iioi;ti:uNO bfe LA p u o v r s o i v m M v n n t o 

Srrrfiaría.—.\rf/ouudo2."—Ayu 7a-
mienlos. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza deSecrelariodel Ayun
tamiento de Montejo de la Sierra, dolada 
con el sueldo anual de 2190 reales, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde Pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el día que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 10 de octubre de 1855, ó en la 
Real orden de ¡21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 2 \ de marzo de 1863.—Duque 
que de Seslo. 

v Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Mósloles, dotada con el suel
do anual de 2920 reales, pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-Pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el'dia que se publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga
ceta de Madrid; en ta inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias, prevenidas en el Real de
creto de 19 de octubre de 1853, ó en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1858. 

Madrid 24 de marzo de .1805.—Duque 
de Sesto. 

Se halla \ acanto por renuncia del que. 
la servía la plaza de Secretario del Ayun
tamiento de Bustarvicjo, dotada con el 
sueldo anual de 5000 rs., pagados de los 
fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad do 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-Pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse desde ol dia queso publique por 
tercera vez el presente anuncio en la Ga

rría de Madrid; en la inteligencia deque 
será preferido el aspirante que reúna las 
circunstancias prevenidas en ollteal de
creto de 10 de-octubre de 18v>, o en la 
Real orden de 21 del mismo mes de 1888. 

Madrid 24 de marzo de 1805.—Du
que de Sesto. 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia la plaza de Secretario del Ayun
tamiento do. Chamarlo). íjoliulii con el 
sueldo anual de 155 i rcaj ¡s .Meados de 
\os fundos municipales . 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores do 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes c o m p e 
tentemente documenta las a'l Mcül le-Pre-
sidente di' aquella múnicipalidn I. dentro 
del término de un mes, [Ue eMpeza rá á 
contarse desde el dia que se' puluiqúe por 
torcera vez el presente anunció en la Ga
ceta de Madrid- en la inteligencia de que 
será preferido el aspirante que reúna las 
e i m m s t n n e i u s prevenidas en ol Real der-
crolo de tí) de oc tubre dé 1855) 0 en la 
Real orden de 21 del mismo m - sde 1858. 

Madrid Vk de marzo de 1805.— Dn-
que de bes to . 

Sección de Fomento. —.V•¡ori'ulo.4.°— 
Mutas. —Mtunero 2 0 5 . 

La Sociedad especial minera La Glo
ria, constituida en osla corle, en junta 
general de accionistas celebrada el dia 
12 de diciembre último, acordó su diso
lución, según aparece, de la copia certifi
cada del acta que ha presentado on este 
(¡obierno de provincia el Presidente de 
la misma sociedad. 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales tte esta capital. 

Madrid 27 de marzo de í863 —El 
Duque de Seslo. 

.\tuncm 2013. 

La Sociedad especial minera consti
tuida en esta corle con el nombre de 
Hispano Mejicana, en junta general de 
accionistas celebrada e! dia II de febre
ro próximo [jasado, acordó declararse en 
liquidación, según resulta de la copia 
certificada del acta de dicha junta, que 
ha presentado en este Cobierno de pro
vincia el Conde de Casa Ploro/., Presiden
te interino de la referida sociedad. 

Lo que he dispuesto se publique *en 
los periódicos oíiciales de esta capital. 

Madrid 27 de marzo de 1805.—El 
Duque de Sesto. 

SESTA SECCIOtf. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

MigadÓ de primera instancia del disfri
to de La Latina. 

Edicto.—A voluntad de sus duefios 
don Antonio, don Manuel y dona Encar
nación Holgueras y Horra nz hermanos 
los dos últimos menores de edad, y en 
virtud de providencia del señor don Pa
tricio Conzalez, Juez de primera instan
cia del distrito de La Latina de esta corto, 
refrendada del Escribano de su número 
don dornas Bando, se venden en subasta 
pública judicial varias lincas rústicas y 
urbanas, sitas en la p o b l a c i ó n y término 
de Cadalso, partido judicial de San Mar
tin de Valdeiglesias, tasadas en 5 del 
corriente mes do marzo por don José 
Forguera y Fornel, agrimensor con real 
título, de cuyas lincas se han formado 
dos suertes para la subasta, á saber: 

Primera suerte. Una viña titulada de 
).a Casa, en el .sitio de McjoliTo, lindante 
por Saliente con, Pablo ,Lopoz, por'Me
diodía con Rarlolome Malatoros y Pedro 
Blanco, por Poniente con otra vina, de 
esta misma suerte titulada Maula, me
diante un caminn de servidumbre, y por 
Norte con Julián Gayebrfl y herederos de 
Antonio (Jarcia. Esta viña' contiene ade
más ile las cepas unas UO higueras de 
diferentes clases y tamaños. 7 olivos y 
otros varios árboles frutales: Miene una 
superficie de» 5 hectáreas y 57 áreas, 
equi\alenlosiá*i$j»fanegas y 557 e s t a d a 
les, inoluyendoen esta medida (tí í5 me
tros y 5<) deciine.tros superficiales, que 
e s la ostensión de una casita que i : \ isley 
sirvo para socar, los higos: lasada toda 
esta propiedad en 18.7ÓÓ rs. 

• Olía viña titulada Maula, en el mis
mo sitio y contigua á la anterior, con la. 
que linda }mr Saliente, por Mediodía con 
Aniceto Alvarez. por Poniente con otra 
viña de osla suerte titulada Cenicientos, 
y por Norte con Tiburcio Moreno, Foltpe 
ROZOS \ It'se Saulillana. A esta vina le 
faltan la mitad k las cepas, y las exis
tentes son ile clase inferior: hay en el la 
50 higueras próximamenlo y un olivo; su 
superficie es de 05 áreas y 76 cenliá-
re.as, equivalentes á 2 fanegas y 296 es
tadales, y su valor en conjunto .2400 
reales. 

V otra viña titulada Cenicientos, en 
el mismo sitio y contigua á la anterior, 
con la que linda por Saliente, por Me
diodía y Poniente con Aniceto A l \ a r e z y 
por Norte con Pedro López: contiene 50 
higueras de diferentes clases y tamaños; 
mide una superficie de 70 áreas y 76 
centiáreas, equivalentes á 2 (anegas y 27 
estadales, y su valer es de 4500 rs . To
tal \alor de esta primera suerte, 25.100 
reales. 

Segunda suerte. Una huerta cercada 
en el sitio de las Sillas, á corla distancia 
dé la población, con un manantial que 
nace en un estremo de la misma linca y 
que hace á toda ella susceptible de rega
dío. Linda por Saliente con Aniceto íla-
iioira, por Mediodía con el camino de Ca
dalso al Pago, por Poniente con herede
ros de Kslél'ann Illanco, y por Norte con 
Tiburcio Moreno y Bonifacio Alcázar; 
tiene 11 olivos, 2 higueras y I i árboles 
fruíales; suestension es de 42 áreas y 24 
centiáreas, equivalentes & una fanega y 95 
estadales, en cuya medida hay de rega
dío 14 áreas y 45 centiáreas: su valor es 
de 5000 rs . 

Y una casa en Cadalso y su calle de 
la Carneceria, sen dada con el número 5. 
Linda por Saliente con otra dé Ramón 
Abad, por Mediodía con ta citada calle, 
ñor Poniente con Pió Hernández, y .por 
Norte con herederos de Eugenio Conde; 
se compone de piso bajo con sus depen
dencias de una casa de labor; su super
ficie es de 5 áreas y56 centiáreas, equi
valentes á 4585 pies, y su valor 11.100 
reales. Total valor de esta segunda suer
te 10.100 rs. 

Las personas que deseen interesarse 
en la adquisición de dichas suertes de 
bienes pueden acudir al espresado Juzga
do de La Latina de Madrid o al de San 
Martín de Yatdciglesias, advirliendo que 
no se admitirá postura que no cubra 
el todo de la cilaaa tasación , que la su
basta comenzará por la primera suerte, 
sin proceder a la de la segunda hasta que 
se hubiese verificado lado aquella, y que 
su doble y simultaneo remate se verifica
rá en las respectivas audiencias (\e am
bos Juzgados á favor del mayor postor, el 
lunes 27 de abril próximo á la hora de 
las doce del mediodía. 

Madrid 18 de marzo de 1805.—To
más Bando.—230. 

Por segunda vez y término de 20 dias, 
se cita á las personas que se crean con 
derecho á los capitales de doscensos im-
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{meatos sobre los oficios de Receptor de 
os estinguidos Reales Consejos, que sir

vió últimamente don Domingo Teodoro 
(¡ruyell, para que se personen en el Juz
gado de primera instancia del distrito de 
La Latina de esta corto y escribanía nu
meraria de don Tomás Bande, en los au
tos promovidos por don Miguel Fernan
dez, vecino de esta corte, sobre que se 
declaren caducados y se cancelen dichos 
dos censos, que son á saber: 

Uno redimible de 12.000 rs. vn. de 
capital, impuesto por don Marcos Gu
tiérrez, sobre un oficio aue le pertenecía 
de los i 00 del número de Receptores de 
los Reales Consejos, por escritura de 7 de 
enero de 1749, pasada ante don Juan 
Faustino de Espinosa, Escribano de Su 
Magostad, para protocolizar en los regis
tros de don José Rubio de Berriz, que lo 
era del número de esta villa, cu favor de 
don Gabriel de Uurria y de doña Juana 
Sánchez Canlalejo, su mujer, con réditos 
de 3 por 100 al ano. los cuales se redu-
geron al 21 (2 por otra escritura que en 
4 de mayo de 1765, ante el Escribano 
de S. M. y Receptor de los Reales Con
sejos don Manuel González Saez, se 
otorgó por don Matías de Barreneda, 
como administrador general de la testa
mentaría y concurso formado á los bie
nes de Iturria. 

Otro también redimible de 6240 rea
les vn. de principal, con réditos de 5 por 
100 al año, impuesto por don Antonio 
Hernández, por si, y en nombre y como 
apoderado de doña Isabel López de Ar
dentía, vecinos de esta .corle, por escri
tura de 8 de noviembre de 1741, pasada 
ante don Tomás Brieba y Rubio, Escri
bano de provincia de esta villa, sobre la 
propiedad de un oficio de Receptor de los 
100 del número de los Reales Consejos, 
en favor de la capellanía patronato Real 
de legos, que en conformidad á lo dis
puesto por doña Ana Cabeza de Vaca, en 
su última disposición, habia fundado el 
señor don Fernando Quiñones Osorio, su 
marido, y de la que era patrono el señor 
don i croando de Villarreal Cabeza de 
Yaca, marqués de San Vicente, como 
conjunto de la señora marquesa, doña 
María Antonia de Córdoba Cabeza de 
Vaca. 

.Madrid 27 de marzo de 1865. —To
más Bande.—238. 

Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Audiencia. 

En virtud «le providencia dictada por 
el señor don Greav>ri/t.Rojea le¿'m, Juez dé
cimo de !<» drt primara i r i sUnc i i , y del 
dis t r i to de In Audiencia de esta c.ávlc, r e -
fréñdaüa del Escribano de número don 
Lui.^ Hernández, se sacan a pública subas
ta las lincas siguientes, sitas en la ciudad 
de Valencia.. 

Uua pieza de.tierra huerla en la Veya 
de. dicha ciudad <n .1 caxniuo de Moneada, 
de cabida de 14nai egádas v «ios cuartones, 
á ál'Oü rs. la hanegada, 12.0ÓO rs. 

<>tra p;j;ie de turna éri el mismo sitio, 
de cabida (> lianegadas, 2 cuartones y ?6 
brazas á 2b00 rs. la hanegada'", i 8 . 7 0 4 rs. 

Oiía pieza de tierra huerta eu los cita
dos término v partida, de 15 hanegadas, 2 
cuartones y o biazas, en la que se halla 
uua qu< i í.i, una barraca y la balsa de c u 
rar cánamo, su valor, sin incluir el terreno 
que ocupa la alquería, la barraca, ni la bal
sa, á 3000 rs. la hanegada, rs. 

Uui balsa de curar cañara-, en -1,500 
real.-s. 

(Jiro campo dé tierra huerla en la itfis-
ina vega y p u l i d n , riego enmedio, de c a 
bala 5 hanegadus, un cuartón y 58 brazas, 
á 5000 rs. la hanegada, 16.520 rs. 

Oua tierra eu Jo>-espresados términos, 
su cabid» -11 l iancg&o»^2 cuartones y 2 2 
braz.o, a 5000 r*. la hanegada, 51 .830 rs. 

UM;i alquería, liluiada de Kntonill, eu 
la carretera de Moneada, cu 40.500 ra. 

Uua l/;«ri. ca contigua, 4600 r s . 
Y para c u . o r e m á t e l e lia s-ñaludo el 

dia U del próximo m>& de abril y hura de 
las once de su manada, un dicho Juzgado, 

sito en el piso bajo del local que ocupa la 
Excma. Audiencia de este territorio, fren
te á Santa Cruz , y en la referida ciudad 
de Valencia, advirtiéndose que no se a d 
mitirá postura que no esceda del tipo de 
tasación. 

Madrid 2 0 de marzo do 1863.—Luis 
11 l ii.iiule / . — 2 5 6 . 

A voluntad de su d u e ñ o , y en virtud de 

{>rovidencia del señor don Gregorio Roza-
e m , Juez de primera ¡tutanda de esta cor

te y su (iisi r i to de la Audiencia, se anuncia 
la subasta de la casa sita en la misma, s e 
ñalada con el número l o moderno de la 
calle de la Libertad, que sale con fachada 
¿ la del Soldado, por las que se distingue 
con el número 8 nuevo , 2 antiguo, y tiene 
también accesorias, salidas y facbada á la 
calle de San Marcos, por la que se distingue 
con el número 52 moderno, 30 ant iguo, 
toda da la manzana 306; la cual consta de 
24 .696 pies cuadrados, y ha sido retasada 
en 4 .975.680trs . á deducir cargas; y se ha 
señalado para su remate el día 2 5 de abril 
próximo venidero á las once de su maña
na, en la audiencia del Juzgado, sita en el 
piso bajo de a territorial de esta capital. 

Madrid 2 3 de matzo de 1863.—Vicente 
Castañeda.—237. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor don 
R e m i g o de Arizpe, Juez togado de primera 
instancia del distrito del Hospital de csU 
capital, refrendada del Escribano del n ú 
mero de 1H misma don Cipriano Martínez, 
se cita por medio del presente á don Fran
cisco Fernandez y su esposa doña Francis
ca Veguil a, cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezcan en el referido 
Juzgado, sito en Chamberí, paseo de L u -
chaua, el dia 8 del mes dcahri l próximo, 
á las doce , con el fin de prestar cierta d e 
claración eu virtud de un exhorto librado 
por el señor Juez de primera instancia del 
distrito de Su uta Cruz de lu ciudad de Cá
diz, con referencia á las diligencias que 
don José tMaria Blanco ha promovido en 
aquel Juzgado. 

Madrid 2 4 de marzo do 1863.—'apria • 
no Martínez.—258. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Loaches. 

El cuaderno de liquidaciones y ami-
llaramiento que ha de servir do base al 
repartimiento de la contribución territo
rial de la villa de Loeches, correspondien
te al año económico que principiará en 
1." de julio de este ano y concluirá en lin 
de junio de 1864, se halla concluido y 
espuesto al público por el término de ocho 
días, para que los comprendidos en él 
puedan enterarse y deducir agravio si lo 
hubiese. Lo que se anuncia para la de
bida inteligencia. 

Loeches 25 de marzo de 1865.—El 
Alcalde constitucional, Pantaleon Del
gado. 

.Mcaldia constitucional de Anchuclo. 

Los propietarios, de lincas rústicas y 
urbanas en este término, presentarán cii 
la secretaria de la misma dentro del im-
prorogable término de quince dias las 
relaciones del movimiento que hayan su
frido sus propiedades desde la última 
confección del amillaramienlo; pasado 
este periodo sin 'verificarlo, les parará el 
perjuicio consiguiente. 

• Anchuolo 22 de marzo de J 865.—El 
Presidente, Claudio Anchuelo.—El Se
cretario, Hulino Carretero. 

ALCALDlA-CORftEGIWENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
..: > • •, ' . . | 

2143 fanegas de trigo. 
4918 arrobas de harina de id. 

12045 arrobas de carbón. 
152 cerdos degollados, que hacen 

53.368 id. id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 22 á24 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 22 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 89 á 100 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Despojos de cerdo, de 14 á 17 cuartos 

Hora. 
Tocino añejo, de 88 á 92 rs. arroba, y 

de 52 á 54 cuartos libra. 
Ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra, 
ídem en canal, de 65 á 69 rs. arroba. 
Lomo, de 54 á 58 cuartos libra. 
Jamón de 110 á 116 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 60 á 68 rs. arroba, y de 18 

á 20 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 46 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de 54 á 44 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 1Q á 20 rs. arroba, y de 8 

á 10 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 t |2 rs. arroba. 
Jabón, de 6()á62 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 ij2 rs. arroba, y de 

2 1|2 á 5 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 20. á 50 rs. fanega. 
Algarroba, á 41 rs. id. 

Trigo yendiejo 
Quedan por vender 

Precio máximo.. 
ídem mínimo 
Ídem medio 

1568 fanegas. 
:,().( 

ÍS h2 
49 Ij2 
51,90 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 27 de febrero de 1865.—El 
Alcalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

Ídem de 51 de agosto de 1855 a . 
2000 rs . , id., 99 d. z ' M 

ídem d e l . 0 de julio de 1856 ^ i 
2000 rs . , id., 96-6o. ' a * i 

ídem de Obras públicas de 1 , L • 
lio de 1858, id., 96-65 p . , " l * * 

Ídem del Canal de Isabel II A. 
1000 rs. 8 por 100 anual, p u b h i * 
111-25 d. ^ ü ° . 

Obligaciones del Estado para gmv 
venciones de ferro-carriles, i d . ,9$3 í 

Acciones del Banco de España, ñor.»/ 
blicado, 215 d. *** 

ídem de la Sociedad Española Mer 
cantil é Industrial, id., 2540. 

Ídem de la compañía de los ferro-car^ 
riles de Madrid á Zaragoza y Alicante 
idem, 2500 d. 

Obligaciones de la compañía de ir,., 
de Madrid á Zaragoza y Alicante, coa 

interés de 5 por 100, reembolsabas 
sorteos, id., 1010 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel 11 j,-, 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsadles por sorteos, a 
157 M4 por 100, id., 10.400. 

Acciones de la compañía del ferro, 
carril de Ciudad-Real á Badajoz, publU 
cado, 1881. 

Ídem del ferro-carril de Falencia i 
Ponferrada, ó sea del Noroeste de Es
paña, id., 1900. 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 30-15. 
París á 8 dias vista, 5-22 p. 

B O L S A D E M A D R I D . 

Cotización del ¿i> de marzo de 1863 á las 
tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 51-50 y ;55. 

ídem diferido, 'publicado íG-00.' 
Deuda de segunda clase, id. 21-25 d. 
Ídem del personal, id., 24-60. 
Obligaciones municipales al portador 

de á i000 rs., 0 por 100de inicies anual 
no publicado, 92 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
1.° de abril de 1830, dea4000rs., 0 por 
100 de interés anual, id., 101-60 d. 

Ídem dea 2000 rs., id., 102 d. 
ídem de 1.° de junio de 1831, de á 

2000 rs., id., 100-7.K 

PARTE NO OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

ÍNDICE GENERAL 
DÉLA MODERNA LEGISLACIÓN DE HACIENDE 

Recomendada su adquisición por Rml 
orden de 28 de enero de 1865. 

Esta obra do tañía utilidad y cuyo im
pon- óno á los Ayuntamientos por 
otra Real Orden de i ." del misino mes, se 
reiniw: puf e': coi'reo franca de porte 
corporaciones que lo deseen, sin utas costo 
que el de 32 rs. vn . , á pesar rl ; su volu
men, mediante pfedi o á «Ion Carlos Tripa, 
calle del Olivar, uúm. 12, cuarto segundo 
de la izquienií', Mudríd.—196. 

ADVERTENCIA. 

En la Administración del 
Boletín O/icial, Corredera Ba
ja de San Pablo, número 59, 
1 ínula, se hallan de venia los 
eslados del movimiento de la 
población pedidos por la Comi
sión provincial de Estadística OM 
circular inserta en el núm. 68, 
correspondiente al 20 del cor
riente, y arreglados á los mo
delos insertos en el mismo. 

Sirva este aviso de contes
tación á las numerosas cartas 
de Sres. Secretan- s de Ayun
tamientos que hemos recibido 
sobre este asunto. 

EDITOR, I ) . JUAN ANIO.MO GARCÍA. 
„ 

Imp. (Icl mismo, calle del Almiratuc, tWtfl. 7 -
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